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1. para :"u qmaCil1ljento :'1' efectos.

Ilmo. Sr. Sub5ecretallo de esto MinbVú'ío.

ORDtN de 22 de mrtyo de i.973 parla que se
dispone el, cumptimíentode J.a sentencia recaida.
en el recursocon-tertcíoso~a:dmi,n.ÍStrativointerpuesto
Cf)litm este Départamento por «Campomanes Her
manos. .S. A .•.

Ilmo. Sr Habiendo recaldo rcsoli.q:::ión firme en 19 de febrero
de 1973 en el reCUl:SO contencio:so~a_dp:ünistrativointerpuesto con~

Ira este Departamento por---Campomancs Hermanos, S, A.».
Este Mil1-isterioha tenido n, bien disponer que se cumpla

la citada sentencia en sus propi.os • términos, cuyo fallo dice
Jo que siguc'

~FaHamo_c,' Que estimando :plenam€nteel re~ut.socontencioso
ndministrnt,Jvo Hüerpu-estopor "Camponl8.nes Hermanos. Socie·
dad Anónima.. , contrala Ré$oluci6ndef~cha__31 de enero de 1967
de la IHrección Gene-tal de Prev:isión (j,elMinisterio 'de Trabajo,
que resolVIó negatívamenteeel deJ:t,lzadade aquella Entidad,
primero contra resolución .de la Delegación del Trabajo de
León y tm último término contra 'el acta: de liquidación de
fecha 26 de octubre_de 1900· de la Jnspecc,ióil Provincial de
Trabajo de León, debemos' ,d-eclarary decl,aramos nulas y sin
ningun valür, por no ser conforme.•a, defecho, tanto dichas
resoiu-eionest:omo el acta 'de liqu,ida.ción a que aquéllas y este
recurso se contraen. No hacemos condena -en costas. Devuélvase·
el expedlente al Centro de su procedencia.

Este Ministerio ha tElnido a bien disponer que se cumpla. la
citada sentencia en sus propios térrtunos, cuyo fallo dice 1'0 que
sigue:

~Fallumo'i QUé debemos dec.larax y declaramos la nulidad
en deI echo eh la R~~so11.ldón df:it Miiüsteri-o de Trabaio de vein
tiuno de· julio de Ilüt novecientos sesen,ta. y siete, sobre derechos
laborales de' los productores don Manuel Garda, .don Rafael
H.omeró y dOn Benito. Vera, e.dremo,tm el que. se estima el
recurso, sin ClLIB pr~l{;eda formular dec;lurac~ón alguna sobre los
de-rQ<:hos laborales individwlliz~!dos qUe postulan los recurren
tes, extremuUi el que se dt'~estimaelrecurso, por correspon·
dé tal materiH ala competencia ;de Jlljurlsdicción laboral, sto
costas. Asi por Hsta nupstraseotencia,·que se publicará en el
"Boletín OfÍ\:l.¡¡l del Estado" e insertará en la "Colección Legis·
!;;1l1VOl"" 1-0 pronlúlClam{)S,. mandamos, y firmarnoS. Valentín Sil
ya. Jase Maria Cordero Juap Bep;en:.iJ, Luis Bermúdez. Adolfo
Su;'~r8'l_. Rubricados."

Lü que (;ümuniCb a V. J, para su cOnocimiento y efectos,
DiOs gllHn:k 11 V ,1,
Madrid. 1] de mayo de 19(:J.-P. D--.e,1 ~ub5ecret~rio, Utrera

r,,1olina.

limo. Sr Sub'.;uetnno ¡Jt. este Miní~;terin,

!lmo, SLHabiendo reca.jdor~solLlcion fi.rme en 30 de enero
de 1973 en el recurso CQntendosocadminí~trativointerpuesto con~
tra este Departamento por-«l'ranVíasd~Barcelona,S. ~.»,

Este MinJsterio ha tenidoabieódisponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios térmmos, cuyo fallo dice
lo que. -sigue:

'-'Fallamos: Que 'estimando el recurso {;oritencioso-administra~

UVQ interpuesto por ..Trallvias<dElBafc€léina, S. A.-.., contra
la RescHuciónde la: Dirección Generalde ordenación del Tra
bajo de 8 de· JUnio' de 1967.dese.stlrnét.toria del de alzada inter
puestóc,ontra la Resolución de la. __ I)elegacíón Provincial de
Tmbaio de .. BaJ'celona de 10 .' de ma.,rzQ ..•. da 1967,que- ~torgó
al trabajador don TOlP.ás IglesIas Fernandéz la categona de
Oficial de segunda,. debemos· dec1ar1lif: 11 declaramos. que las
CItadas HeSb!ucü).nes fiason conformes .al ordenamiento jurídico.
por lo queq u~dan a,nuladasy siu va[or alguno•. sin perjuicio
del derecho/;íue pueda asistir alml¡lncionado trabajador para
perci.bir la diferencia entre JbS-dé-v'engos de la calegoría que
tiene asignada .en JaErnpresa. y el que :co,rrespondaala funciÓn
que efectivamente realíce;sin hac0rimposición de las costas
causadas.

Asipor esta llueslrasentenda, que ,m publicará en el "Boletín
Oficial del "Estado~ e insertará .en .1a·_~Colección Legislativa»,
lo pronut?-cifunos. m.andamos> y firman;1os.--·Valentín .Silva.~Fer·
nando VldaJ.,.-'-.Iosé Luis-Ponce de LeórL,-Manuel Gordillo.~

Féllx' Fernández.~Rubticados.~

Lo que comunico a V. 1: para su Gonocimiento y efectos,
Díosguardt~ a V. 1:
Madrid, 21 de mayo de 197;¡'.~ -p D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

011DUv de 21 de mayo de, /973 por la qu,e se
dis!JOik el cumplinúento. de la sentencia recaída
-en. el recui'1l0 con:t.enciosa.administrativo. interpuesto
C(lntraesté Depílrtamemopor .Tranvías de Bar·
cdorw, S. A.....

iJlre

DE TRABAJO

197;~ --1', D., el

MINISTERIO

Lo que comunico f-\ V
Diot guarde a V, ]
Madrid, 10 de lT;dYQ de

ra Molina.

ORDEN de 10 de mayo de 1973 prir la 1/Uf; <"e ,¡¡.<>.
pone el cumplimiento de. la sentt,!'¡.Cia,etQ¿du en el
recurso contencioso·adrruntstratlvo interpuesto con
tra este Departamento por el Aytmtarniento de Ali·
cante.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firmé en9 de ft,brero
de 1973 én el recurso contencioso-administratü.'o: interpuesto con·
tra este Departamento por elAyuntall1H;~t() ,dl':' Aj~c¡inte;

Este Mmisterio hatonido a blendlspCnetque se cumpla la
citada sentencia en sus propios terminos. cu:m fatI:! dice Jo qlli'
::;igue;

"F~llamos: Que no dando Ít¡gar a la ihadnljsibj¡u:i~'tdiücgada.

por el Abogado de] Estado. debemos d('sestln1;g y (ie:';BSfamamos
el recurso contencjúso-adminlstrati va. tnterp'U.estopor· la .. Empre
sa "Tranvías Municipalizados, .. S. A.H ,qo. Alic;;¡;ute,. contra la.
Resolución de la Dirección 'G€meratdeDrdtmactÓn tiel Trabajo
de siete de jUlio de mil novecientos ses~nta y siete; que contil'
mó en alzada la dé la Deleg~ión Pto\";lucial del l'rabajo de
Alicante de treinta y uno de mayo de' miL J~Ove'Ci0l'ltósSe,,"1?::uta

y siete, que clasificó al productor de dic:ha E-mprjs:.'c don Fernan
do Sáez Soría como Oficial segundó de la It1(JCma, cuya clasifi·
cación confirmamos y sin que preceda- hHq'8J' eSp2cia.1 docla/<I
ciól1 sobre costas.

Asi por esta nuestra sentencia q~le.se publ1cani en el "En
Jetín OJicial· del Estado·' e msertnra en la "'(::'o'lecdónLegisla~
tivl.'t", lo pronunciamos, mandamor:: y firmam(~s. \:Vl;r!entin SHva.
Enr·'quc Medina. Fernando Vidal JOS,é LUis Ponte de Leoh.
Manuel Gordillo. Rubricados."

ORDEN de 10 de mayo de 1973 por ItI qae se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el
recur,~o contencioso-administrntivo interpuesto con
tra este Departamento pot don AdQlfo R.i\'Q,s Jime
nez Laiglesia y otros,

JJmo. Se: Habiendo recaído ret;OJuc-iPil tirnH' en 31 de u!)t;)ro
de 197:~ en el recurso contencioso-adtniriistratlvoJtll-orpuesto con.
t.ra este Departamento por don AdQtfo Rivas JlnlcneZ La¡glesJa
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponej- q'¡).e se ClJ/npla la
citada sentencia en sus propios términos; CÜYD talio dicfér lo que
sigue:

«Fallamos: Que debemos declanp' y.~(:ja~an)l's la inHdnüsi
bilidad del recurso conlenci05o,-admiilistraüvo interpuE>sio por
don Adolfo Rivas Jiménez Laiglesi~.don,JuH:;l.n.fMenciaCortés,
don Carlos Meleiro Reza, don ManuelYoldiDel?a:~o.,don Alfredo'
Norzagaray López, .don José Mar1a_:Maci~,Rubio.donTOmás
Buesa Oliver, donjuan Corderoltuiz,:, :donQ¡JmingoMelencto
Luque, don Martín DíazGonzález., dOn Rpdl'igo Cot~GaIán y
dos Síxto Martín· Sánchez, contra .resolución: del Mi:ni¡>terio de
Trabajo de diecisiete de enero de mil novetiento,sseSéi\la y sie
te que desestim~el recurso d-ereposición: fürnl\J:lado contra la
Orden del propio Ministerio de seis. de ¡utio dla mil nOveCien
tos sesenta y seiS que aprobó el E.sta~to de Per,:¡-onal deUniH
versidades Laborales absolviendo a,- laA;:hninist-ractón do la dec
manda. sin hacer imposición de Ja,,s-éQstas c8U$fj.das.

Así por esta nuestra sentencía,qU,ef6. pub-lic.ara en ei "Bole·
tín Oficial del Estado" e insGrtaráeula '~CQlección Legislati
va", 10 pronunciamos, mandamos yfirmamQs; ValenHn Silva"
Enrique Medina. Fernando Vidal. J'<JSé LutsPonce de León.
Manuel Gordillo~ Rubricados ...

Lo que comunico a V, L pará\ sü: cúnoclfnieut., y E.ofH:',·tos.
Dios guarde a V I.
Madrid, 10 de mayo de Hln,~P, D" id Subw,{> ('(&fU) Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario cile esic ~'jjni:iH;(Lo.

ORDEN de 11 de maYOd,é lY'/S. fJM 1(1 qw~ se dis
pone el cumptin:i,ento de la -:;entencia recaída en el
recurso contencioso~adrrn,'~istr.at¡voint-erp-uestocon
tra este Departamento pore don Manta!/; Garda Mu'
rillo y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaídore$o[ucjón firmq en :U de enero
de 1973, en el recursc contencioso·4QministrutivD interpuesto
contra este Departamento pOI: don ManueL Careta Muríllo y
otros;

.,
ij!1'\lij!jl
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ORDEN d~ 19 de ma,yo de 1973 sobre renuncia de
,~E'ml)'resa' Nacional de Petróleos de .Aragón, So
cied!ul Anónima;', (ENPASAJal permiso de ínves
tigi:u:t6n de hidrocarburos «'1'oIva.. , en la zona 1.

f1mo. Sr,· La ~EmpJ'e;sa Nacional de Petróleos dé Ara~ón,
SQcl'edad Anónima": CENPASA1, titular del permiso de. investIga
ciÓ'n de hidrocarburosén la ,zona 1 (Pellín~ula) denommado ..Tol
Van, expedi~nte ..i1úmeroA-V-13, otorgado por Orden ministeri~l

de 2 dejunio de T965.prese.ntó escrito de renuncia total ~l Ci-
tado permiso.. . "

Info.rmada dicha solicitud favorablemente por la DlrecclOn
CeneráIde la Energja, por haberse co1Uprobado que la titu~ar

na.:cutn:plido,con laso:bUgact'onesd~)nversÍl.:m en labores de m
vestigl\;Óión:€'lllELtl¡:¡.d8$:cleJa l~gislaqon de.hIdrocé;lX'buros.y' de la
Otd~:nmltliªterialdeoto.rgamiento, y habIen?O Sido rec~b~da ~e
c,oofoli:hid~d: la documE;jntacíón técnica requenda, este MmIsteno
tia. tenl,do a bien diSPoner:

Primero. Aceptar a· la ..Empresa Nacio~al de .petról.eos .c:le
Aragóll':S, A.,., la rert:un:cia total al permISO de lllvestIgaclO~

dé hidrocal'huros denorninado«Tolva"", otoi'gado por Orden ml-
nlsteri:a:Lde 2. dejun.io de 196.5. . .

Seg,undo;DecJararextinguido el :mencionado permISO y s?J
superficie teyertida.a~,.Esta'cloencalida:~ de reserva, por. ~.ph
catión. de t()s artíCulos 69, Y 72 de la Ley de 26 de .dICI~:n
b¡;e' de:' 1,958,Y el' atUc~ló,,l6e,del Regl~ll1entopara su aplIcaclOll.

Tercero.. Devolver Ia:garantia pry.s.tada para res~ond~r del
C1JJn,plímie:nt.o de 1a$ obJigaéiones em~'fradasde la legIslaCIón de
bldroc,arhuros, y de la Orde:tl mini&teriw de otorgamiento del per~

misor,imuncjado, .poraplicación del artículo 69 de la Ley de
26 de diciembre de 19S8y del articulo 164 de su Reglamento.

Lt'que comuniCa a V.Y. a los efect.os oportunos.
DIo!?: guarde Q, V, J. muchos años .
Madrid, t9 de mayo de 1973.-P, D, El Subsecretano, Fer-

nando'Benzo

Umo. Sr. Diredor' general de la Energía

RESOLtTCION d~ la Direcci6n General de la Ener
gía por la que. se autoriza a ~El,!ctra de Vi€:go,
So~íerta.d,AnónIma". el estableclml€nto de la lmea
d,e transp,ortede, energ:ia eléctrica que se cita y de"
clamen concreto laufiUdad pública de la misma.

Visto etexpediente>incoado en la Delegación Provin(:ial de
este lv1illlsteripde Oyi~o, ain1itanciade .Electra de Viesgo, So
ciedad An6hüna-, con"domicilio en Oviedo, cane Marqués de
Vega dé..Artzo, número ,3; .4.°, solicitando autorización para .ins
ta'lar ·.lJna ··líJleadé' transporte de energía .eléctrica y la decla
ra,ciónenconct€\to dela:l,ltilidad púbIíc,ade la misma, y cum
plidóslos ,trá:~n:ités".rE.'!glamental'ios ordenados en el capítu
19 tUder DeCreto 26~'7.!1~6,sobreautprizacíónde .instalaciones
aléctric!lS•• yenal capI:tulo 111 <:lelo Decreto, 26,19/1966•. sobre ~x
propiación~f{)tzosay MnpoJl.El:s en ma~ería de mstalaclOneS elec
>t,ricas',Y'Leyde24 de,>.nQviembre de 19$9,

Esta"Dltei::;cíónGel1!9ral de la Energía, a propuesta de la Sec
ción corresfH;mdiente d(3:1a misma,haresuelto:J,

Autorizara"Electrade ,Viesgú, S.A.», el establecimiento. de
una Jfúea,a¡érea,de tJ:'ansp,orte¡ de energíael~c.trica, t.rifásIca,
tensión ~32KV., simplectrcuito, que s~ const;rUlra con condu~to

res dealumi'riio.Rcf,Jro:d$'11~,2milínlE)troscuadrados de seCCIÓ?
cadauI)o; apoyos metAlico.$:, tipo célosi~; ,li.isIamien.to por medIO
de$:isJaqoresde cadena; O,rigen, centrttl hidrgeléctnca de ArbÓll
fbviedgl. Y}i,naLen, la nueva subestaciÓn. transformadora de

M,bndoñeiio(tugoJ; lon:gitud tótaJ, 6O,B kHómetros, de los cuales,
38<Bki,lómetre& af2chm:a Japrovincia'de Oviedo y los restantes
a,la:provinci.ade Lugo;caplicidad. d,etransporte, 60.000 KW:

Paratll'Q,f,egerlad.eJassobretensiones. de origen atmosfénco,
se inslf11firá un .cablé'de· ti~rra de acero galvanizado, de 49,5
rnilímetrosc't;ladrados .de sección_

Su finalidad serála<dealimentar la nueva subestación trans
formadora de MondO'ñ~do {LugoJ, que atenderá la demanda de
en-ergíaen su zona de: influencia. ,. ,

DeélatarenCOflcreto la utilidad pública de la instalaclón
el~ctr¡caqueseautori;z;~.,ftJosef:ectos, ~eñalarlos en I~ Ley.101
19B6;'sobf9-ex})ropif\l::i~n:fúrzos.a.y,sanciones eh m.atet:l~ de ms
t,a1acioJ:iié>s' é:1éct,rica::¡y :ensu' ReglaroeI1tode aphcaclOn, apro
ba40 :pot'ne'cr.étú",2e19119~.de '20 de :úctubre.. ,.

Esta' instAl,aciónno' pÚclráentr~r en servlCl.O ml~ntras no
cuente,el~tici€)nariode,.la. misllla, con la aprobacIól:' de su
proyeC,to,.' d..p, ,éiecUCiÓIli,prev.Jo cumP1i.mient,O de los trámItes que

.; seseñalan-ep. elea.pítuJo'JV del eita<:jo Decreto 2617/1966, de 20
de octubre. débiendo"solicitarse la indicada aprobación, en un
plazo má,.'Ximo de doce meses.

Así por esta nuestra sentencia, que: se pul;¡Uca:l'á eh el...Bo~etin
Oficial del Estado».e insertará en la "Colección Legl~Já:hva",

defínítlvamente juzgando; 10 pronunciamos,mandamos y ,fir·
mamos,-.valentín Silva.-,-José María. Cordero.--:-Juan Becernl.~

Fe]jx F. VaHadares.-Aurelio BotelIaA---Rubricados,,,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimÍen-tn y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 22 de mayo de 1973.-P. D., el Subsecn:ti1rlo. Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretarío de este Mínísterio

ORDEN de 22 de moyo de 197.'1 por laque se
dispone el cumplimi~nt~';de ,ltt', ,~ént8n(Cia recaíd~

en el recurso. con,te'~cJos9~<Utmi;¡'istr('1t,ivQ:f:nt¡!rpuesto
contra este Departnm~ntopofdon Sernuulo, Gorcia
Martín,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaidoresolución ririneen27 de enero
de 1973 en el recurso contend()SO~ad.D1~nJstrativo,interpuesto con"
tra este Departamento pordonSegU1ldo:e-~íaMartin,

Este Ministerio ha tenido' abiE!'~ disAOtu~r qué se cumpla
la citada sentencia en sus-· propios, :térmiqos; cuyo fallo dwe
lo que sígue:

..Fallamos: Que estimandoelrecu:r~odeqon':~ee:l'lndoGarcia
Martín contra ResolucjóndeLMi:l'list~riQ,'de' 'ftabajo ,de 26 de
abril de 1971 debemosdeclaJ:"8T:}';(J,edarfim:os la ani)JacióIJ
en derecho d~ lamismayc<;)~ls.,tiyj);YflcIidezde:la dictad~
por la Delegación .Provincial<il):TratJtt}o"qeF!l1dadReal en
10 de mayo de 1971,. rec,onocié'Ilf;iole<'91:,<i~I'echo,q,ue le ~siste
a obstentar la cat¡;:goriade:GaPatE1Z"',es~~aIis,t,a:d:e.p:r?ducci6.n
en la Empresa ..Butano•. ,:S; .~''::'. '(;on:peI'<:i~:dt1 l~.(hferencI~
de salarios entre la misma, y~,qc::G:aBata;:):iePe611,d€,sde
el 20 de noviembre 'de 1970; sin:~julclo d,eIe~ercici() de <.;ual
quier acción laboral que pudíe~cbrresponderal interesado,
y sin imposicióncle ,costas;

Así por esta nuesttasentericla,q'ti,e:se.pt¡]>FC;f\r:áen,fJ}."Bo!etí!l'
Oficial del Estado_e insertal"á .en,lfl.· ..C:óle<:ClÓI1. ·Leg~sla.t1 va",
lo pronunciamos, mandarnoS' y,firJll~os,-Valentín$ilva,-JoSé
Maria Cordero.~Juan Bece.rrll;~Jcisé tUi5 l'oJ}('.€: de León.
Félix Fernández Tejedor._Rubí'ÍcadQs;:Io

Lo que comunico a V. 1. para su coj}l}cirúierHo ~. efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de maypde 1973.---'P. D., el Súbsecretal'io, Utrera

Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio

ORDEN de 22 de mayo de 1973. por la que se
dispone el cumpUmientQ;'de .. ,la' Ket}tencta. reqaída
en el recurso conte:n:cio$o:..admini$'trativo· inter,Duesto
contra este DepartaJnento.p<>r :,,,:Col1,lpq.ñiaArrenda
taria del M0110PPUO .de. P.etróleo~i'S. A;lO.

tlmo. Sr.: Habiendo recaIdo I"e:Qolución flrrne,én30 de enerQ
de 1973 en el recurso contencioso~a4'lllinistt,~tiYo):oterpuesto con~
tra este Departamento .pqr .•Com~tll,A~ntíat1triadel, Mono
polio de Petróleos, S, A.:Ioi

Este Ministerio ha tenido, a .bien .. disponer que Se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos, cUyo fallo dice
lo que sigue:

..Fallamos: Que desestimando .. elrecuraó' .<:?~t'9ncioso~adlÍlj:..
nistrativo interpuesto ante estaS,a].a:])()r, la ~CcnTlpa;íHaArren4a~
taria del Monopolio. de·. Petróleo:s¡S<':A,io •. contra .la' R;ésolución
de la Dirección General de, qrde~ació~det!hi.Q8:jodefecha
18 de mayo de 1967, en elexpecti~nte;,>~bie'~lª¡sific;ación,profe~
sional del operarioConstantEf,EdelJ:niro'I.óp:ez:"~ópez~aquien
se reconoce categoría de Otici~,'t~rce:rc.d~t:qty':po(Jlmrtó, con
efectos, incluidos los económic9s'; d(3sdeel :':.t3'·clf~:;ln,a¡:2ú.de 1965,
debemos declarar y. dec1arftDl~s.·.·esÜl 'R,esoluFi$'4 . aíustadn a
derecho y válida yabsolvernos'ala,Adfllini.sbf,ac1'ón do la da
manda; sin hacer c(jndena'encOS~El"i.nevuélv:aseel' oxpediente
al Centro de su .proceaen,cia,

Así por esta nuestra sentend~~Q.;t1ese'puNi(;~rá:enel"aoletín
Oficial del Estado.. e insertará >e~<ta. •. ,..Colecq:tónLeg:ista:th'a.. ,
definitivamente .iuzgandoll0P1"On'l,).nt;:i,a~os..ípRl1dam,Qs .. y fir~
mamos.-Valentín $Hva.~Ferna,tido'V~da1,7jo,~·,L~,POñCé de
León.~Manuel Gordmo.:,,:-Félix R Tejedo'r::",,~'u.b.rkados,,"

Lo que comunico a V. 1. para su .contlCTmienf:c> y efectos.
Dios guarde a V~ 1.
Madrid, 22 de mayo de 197R~P.D,>,:e] SubsecretB.rio, Utrera

Molina.

TImo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA


